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liada en Unión, 42, Santaella (Córdoba), y constituida para 
explotación comunitaria de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.645, denomi­
nada «La Senara», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Frechiila de Almazán (Soria), y constituida para explotación de 
tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.646, denomi­
nada «Rincón de Navarrés», de responsabilidad limitada, domici­
liada en plaza Iglesia, 2, Navarrés (Valencia), y constituida para 
explotación comunitaria de pozo de riego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.647, denomi­
nada «Diagro», de responsabilidad limitada, domiciliada en Ger- 
manías, 32, Tabernes de Valldigna (Valencia), y constituida para 
explotación comunitaria de tierras y comercialización.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.648, denomi­
nada «El carreterín», de responsabilidad limitada, domiciliada en 
Héroes del Alcázar, 14, Camuñas (Toledo), y constituida para 
explotación en común de ganado lanar manchego.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.649, denomi­
nada «Hermanos Martínez Miguel», de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Cubo de la Solana (Soria) y constituida para 
explotación de tierras para obtener una producción agrícola de la 
explotación.

La Sociedad Agraria de Transformación número 6.6S0, denomi­
nada «El Celemín», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 
Torrecilla de la Abadesa (Valladolid) y constituida para explotación 
comunitaria de ganado ovino.

Modificaciones estatutarias: La Sociedad Agraria de Transfor­
mación número 2.582, «Santa Eulalia», domiciuada en Paredes de 
Nava (Patencia), establece la clase de responsabilidad limitada, lo 
que resulta inscrita con fecha 9 de julio de 1986, asiento segundo 
del folio 1 de la hoja 2.582, en el folio 182 del tomo 13 del Registro 
General de SAT.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.442, «Virgen 
de los Dolores», domiciliada en Núñez González, 18, Cuevas Bajas 
(Málaga), ha resultado disuelta y así consta en el Registro General 
de SAT con fecha 21 de julio de 1986.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.120, «San 
Antonio Abad», domiciliada en Villacid de Campos (Valladolid), 
ha resultado disuelta y así consta en el Registro General de SAT 
con fecha 18 de agosto de 1986.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.124, «Her­
manos Laguna Alonso», domiciliada en Narros de Cuéllar (Sego- 
via), ha resultado disuelta y así consta en el Registro General de 
SAT con fecha 11 de agosto de 1986.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1.631, 
«Mícar», domiciliada en Nieva (Segovia), ha resultado disuelta y 
así consta en el Registro General de SAT con fecha 20 de agosto 
de 1986.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.406, «San 
Cristóbal», domiciliada en El Valle, 38, Santaella (Córdoba), ha 
resultado disuelta y así consta en el Registro General de SAT con 
fecha 22 de agosto de 1986.

La Sociedad Agraria de Transformación número 254, «Ganade­
ría la Mora del Zaidín», domiciliada en camino de Purchil, sin 
número, Granada, ha resultado disuelta y cancelada y así consta en 
el Registro General de SAT con fecha 9 de julio de 1986.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.146, «Los 
Bermejales», domiciliada en Peñuelas-Láchar (Granada), ha resul­
tado disuelta y cancelada y así consta en el Registro General de 
SAT con fecha 28 de julio de 1986.

Madrid, 5 de septiembre de 1986.—El Director general, Jesús 
López Sánchez-Cantalaejo.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
25679 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986, de la 

Dirección General de Aviación Civil, por la que se 
modifica la de 17 de septiembre de 1986, sobre 
designación de los miembros de las Comisiones Exa­
minadoras que han de juzgar las pruebas para ingreso 
en el segundo Curso de Capacitación para el Control 
Aeronáutico Civil en la especialidad de Control de la 
Circulación Aérea General.

Publicada por Resolución de esta Dirección General de 17 de 
septiembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 20), la

designación de la Comisión Examinadora que ha de juzgar las 
pruebas para ingreso en el segundo Curso de Capacitación para el 
Control Aeronáutico Civil en la especialidad de Control de la 
Circulación Aérea General, y a petición del interesado,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto la designa­
ción del ilustrísimo señor don Manuel Mederos Cruz como 
Presidente de la Comisión Examinadora Titular y designar como 
tal al Vocal de la Comisión Examinadora Suplente don Ramón 
Moya Villar, Director del Centro de Control de Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 1986.-El Director general, Manuel 
Mederos Cruz.

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

25680 ORDEN de 26 de septiembre de 1986 sobre delegación 
de atribuciones.

Ilmo. Sr.:El Real Decreto 1794/1986, de 29 de agosto, por el que 
se reestructuran determinados órganos de la Presidencia del 
Gobierno, adscribe orgánicamente la Dirección General de Medios 
de Comunicación Social al Ministerio de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaria del Gobierno.

Ello determina la necesidad de adecuar el régimen de delegación 
de atribuciones del Departamento en materia de prensa, publici­
dad, radiodifusión y televisión, como consecuencia de la citada 
adscripción.

En su virtud, tengo a bien disponer:
Artículo l.° Se delegan en el Subsecretario del Departamento:

Uno.-E! despacho y la resolución de los asuntos y recursos cuya 
decisión definitiva esté atribuida al titular del Departamento por 
las disposiciones vigentes en materia de prensa, publicidad, radio­
difusión y televisión y, en general, de los medios de comunicación 
social.

Dos.-Las facultades de disponer los gastos en el ámbito a que 
se refiere el apartado anterior y recabar del Ministerio de Economía 
y Hacienda la ordenación de los pagos correspondientes.

Art. 2.° El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud de 
la presente Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 32 
y 36.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y en los artículos 93.4 y 118 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de septiembre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA

25681 RESOLUCION de 22 de julio de 1986, de la Delega­
ción Provincial de Lugo de la Consejería de Trabajo, 
Industria y Turismo, por la que se autoriza el estable­
cimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, calle Sáenz Diez, número 95, solicitando


